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Como todos los años, remitimos a todos los
colegiados la Memoria del año 2005 y la cuenta
general de Ingresos y Gastos del ejercicio,  apro-
badas en la Junta General Ordinaria celebrada
el pasado día 30 de marzo de 2006.

Ambos documentos son expresión de la in-
tensa actividad colegial,  en representación de
nuestra profesión en el ámbito territorial que nos
corresponde, y en defensa de la abogacía y de
los abogados.

La Memoria y la cuenta son el reflejo concreto y detallado de las
actividades, gestiones e iniciativas llevadas a cabo para la efectividad de
las líneas generales que acabo de enunciar.

En enero  de 2005 tomaron posesión de sus cargos los compañeros
elegidos para renovar la mitad de la Junta de Gobierno, quienes se han
sumado con entusiasmo a las tareas colegiales y son en gran parte res-
ponsables y artífices del volumen de las actividades que recoge esta
memoria. Porque, no me cansaré de repetirlo, el Colegio será lo que entre
todos hagamos de él. Por ello os animo a participar en la vida colegial. Si
es posible a través del trabajo en las Secciones y Comisiones del Cole-
gio. Si no, por lo menos con vuestra colaboración y opinión en el Boletín,
con vuestras sugerencias, observaciones y críticas. Vuestro Trabajo nos
ayuda. Vuestra opinión nos es necesaria.

Francisco Javier Hernández Puértolas

Decano
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MEMORIA 2005

El Estatuto General de la Abogacía dispone que en la primera Junta General Ordinaria del año, que debe
celebrarse dentro del primer trimestre del mismo, el Decano expondrá una reseña de los acontecimientos más
importantes que durante el año hayan tenido lugar con relación al Colegio.

A ese mandato es al que doy cumplimiento ante esta Junta General Ordinaria esta tarde, si bien sea de
forma resumida, ya que detallar las múltiples actividades colegiales que se acumulan a lo largo de un año sería
largo y tedioso. Así, pues, me centraré en los hechos de mayor importancia y los datos más relevantes, sin
perjuicio de que la Memoria escrita, que como es habitual se publicará y distribuirá con posterioridad a todos
los colegiados, recoja también esos detalles que hoy paso por alto en atención a la paciencia del auditorio.

2005 SE INICIABA CON UNA JUNTA DE GOBIERNO RENOVADA Y LLENA DE ILUSION

El 31 de enero causaban baja en la Junta los Diputados que finalizaban su mandato y tomábamos posesión
los que habíamos resultado elegidos para encarar los siguientes 4 años. Aunque por la fecha en que se celebró
la Junta General Ordinaria de 2005 ya tuve ocasión de hacerlo entonces, creo de justicia dejar constancia en
esta Memoria de 2005 de dicho cambio y una vez más de mi agradecimiento a los compañeros que dejaron la
Junta: José Antonio Blesa, Mabel Toral, Carmen Roigé, Javier Ariño y José Miguel Revillo.

Los nuevos Diputados, Luis Melantuche, Carmina Mayor, Gema Subirón, Miguel Rivera, Carmen Lasala,
Javier Sancho-Arroyo y yo mismo, junto con los que seguían en la Junta hasta finalizar su mandato, lo que
ocurrirá a finales de este año, Miguel Angel Camarero, Nieves Romanos, Luis Tomás García Medrano, Trini-
dad Paño, Paloma Ferreira, Begoña Castilla y Daniel Bellido, iniciábamos el trabajo de un año, que ha estado
repleto de actividad y de novedades de extraordinaria importancia para la profesión.

Un año en el que el trabajo ha sido intenso y duro para todos. Y por ello aprovecho la ocasión para agrade-
cer a todos los miembros de la Junta su permanente dedicación, a los numerosos colaboradores, en Honora-
rios, en deontología, en los cursos de formación, en la coordinación y prestación del Turno de Oficio y los
diversos Servicios de Orientación, en los Partidos Judiciales, su constante cooperación y a todos los colegia-
dos en general, vuestra comprensión y apoyo. Sin olvidar que el Colegio es un barco en el que vamos todos,
unos en el puente de mando, otros a los aparejos, la mayoría de pasajeros de pago y unos cuantos, menos
visibles, pero no menos necesarios, en el cuarto de máquinas. Mi agradecimiento y felicitación, pues, por
último, a todo el personal del Colegio, sin cuya entrega y entusiasmo, nada habría podido ser igual.

2005 HA SIDO UN AÑO REPLETO DE ACTIVIDAD

Decía que 2005 ha sido un año repleto de actividad y de novedades de extraordinaria importancia para la
profesión.

Dejaré este segundo apartado, por su importancia, para el final, y comenzará con un resumen de esa
actividad que muchas veces está a punto de desbordarnos y lo hará, como siempre, distinguiendo el triple
ámbito en que se produce la actividad del Colegio, su actividad interna, corporativa, su actividad representativa
y su actividad como órgano vivo que forma parte de una sociedad en continua transformación.

Actividad corporativa

El Colegio, como Corporación de Derecho Público, tiene asignadas una serie de funciones específicas de
cara a sus colegiados y a su actuación profesional, que a su vez requiere una infraestructura administrativa de
apoyo que las haga posibles. Un año más, la actividad en este ámbito ha sido desbordante durante el año
2005.

Así, se han celebrado durante 2005 las 2 Juntas Generales Ordinarias. La Junta de Gobierno se ha reunido
en 13 sesiones, 11 ordinarias y 2 extraordinarias, que habitualmente suelen ser los martes y tener una dura-
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ción media de 5 horas, y la Comisión Permanente de la Junta de Gobierno ha mantenido un total de 22 sesiones
de trabajo.

ACTIVIDAD DE LA JUNTA DE GOBIERNO

Dentro de esa función de estar siempre a disposición de los colegiados, la institución del Diputado de Guar-
dia, disponible diariamente de 13 a 14 horas, ha atendido 268 consultas, 100 de ellas personales en el Colegio
y las restantes vía fax, correo electrónico o telefónicas, siendo estas últimas 158. Como ya ocurrió el año
pasado, la inmensa mayoría de las consultas, el 63%, han sido sobre cuestiones de honorarios, mientras que
las de Deontología, que les siguen en frecuencia, han supuesto solo un 19%, repartiéndose el 18% restante en
diversas cuestiones de diferente índole. Resaltar que el Bibliotecario, Daniel Bellido, ha batido este año el
record de atender consultas, superando incluso el del año pasado, con 56, pero que le pisa los talones la
Diputada 3º, Nieves Romanos, con 47, y se les acercan peligrosamente los Diputados 2º, Luis Melantuche, 5ª,
Carmina Mayor, y 9ª Paloma Ferrerira, con una treintena de consultas cada uno. Aunque no sea función del
Diputado de guardia, sino del Vicedecano y del Decano, es este buen lugar para dejar constancia de que en
2005 se han atendido 16 solicitudes de mediación en problemas surgidos entre compañeros.

Además, las Comisiones Delegadas de la Junta de Gobierno han desarrollado la actividad habitual en sus
respectivos ámbitos de funcionamiento, facilitando la labor de toma de decisiones por parte de la Junta.

ACTIVIDAD DE LAS COMISIONES DE LA J. G.

La Comisión de Honorarios se ha reunido en 12 ocasiones y durante 2005 se ha recibido 250 solicitudes de
informe, de las que se han evacuado 231. Insistir, pues lo mencioné ya el año pasado, que en el mes de enero
se celebraron en nuestro Colegio las II Jornadas nacionales de Comisiones de Honorarios de Colegios de
Abogados, para comentar y tratar de solucionar los problemas comunes que se nos presentan, tanto en la
emisión de informes, como en el cobro de los derechos que por los mismos se devenga.
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La Comisión de Deontología ha mantenido 13 reuniones, en las que ha analizado las 113 denuncias recibi-
das en el año, habiéndose impuesto 15 sanciones, 7 de apercibimiento y 8 de suspensión en el ejercicio de la
abogacía por diferentes períodos. En 5 ocasiones se han recurrido los acuerdos sancionatorios de la Junta ante
la jurisdicción contencioso administrativa, siendo favorables al Colegio las sentencias finales en la mayoría de
los supuestos

La Comisión de Formación se ha reunido en 20 ocasiones y organizado una docena de cursos, 20 charlas
y conferencias y 17 actos de otro tipo.

En el marco del trabajo de la Comisión de Formación no quiero dejar sin reflejar el que Zaragoza hayamos
sido una vez más pioneros en los pasos adelante que da la abogacía. En el marco de la ya larga lucha que
mantenemos por conseguir que la formación específica sea obligatoria para poder ejercer la abogacía, nuestra
Escuela de Práctica Jurídica fue seleccionada para ser uno de los lugares de celebración de las primeras
pruebas para la obtención del Certificado de Aptitud Profesional (CAP), prueba voluntaria que sirve de ensayo
para cuando la ley de acceso sea un hecho –y dicho sea entre paréntesis, un hecho más cercano a nuestra
pretensiones y no en los términos del anteproyecto que se maneja en estos momentos y al que hemos manifes-
tado nuestra oposición-

Pues bien, retomando el tema, los días 7 y 8 de julio se celebraron respectivamente las pruebas escritas y
orales en el Colegio y he de decir con satisfacción que fueron superadas y de forma destacada, por todos los
alumnos de nuestro Centro de Formación que se presentaron a las mismas.

La Comisión del Turno de Oficio ha mantenido 46 reuniones durante 2005. Los 9.226 turnos de oficio asig-
nados y las 7.235 asistencias al detenido prestadas solo han producido 37 Actuaciones Previas, que a su vez
han generado 9 Expedientes Disciplinarios. El nulo número relativo de quejas, teniendo en cuenta la cantidad
de asuntos y las peculiaridades propias de los clientes de oficio, pone de relieve el excelente trabajo que en su
inmensa mayoría llevan a cabo los abogados de turno de oficio del Colegio.

Pero además del Turno de Oficio, la Comisión del Turno también supervisa el funcionamiento de los diferen-
tes Servicios de asistencia y Orientación que el Colegio presta en virtud de diferentes convenios con la Adminis-
tración. Así, el Servicio de extranjeros (SAOJI) ha evacuado 2.453 consultas y efectuado 1.043 tramitaciones.
El Servicio de Mujeres convenido con el Instituto de la Mujer (SAM), ha atendido 196 consultas en Zaragoza y
26 en los diferentes partidos judiciales y el convenido con la Casa de la Mujer del Ayuntamiento (SAMU), ha
atendido 2.499 consultantes. El Servicio penitenciario (SOP) ha atendido 130 consultas en Zuera y Daroca y el
de mayores (SAJMA) 96. Además, a través del Servicio de Intérpretes (SERPI) se han facilitado 805 servicios.

Cuestión aparte durante 2005 han sido las guardias en materia de violencia de género que ha habido que
organizar por imposición de la Ley de Protección Integral, aunque hasta final de año no se han sabido los
medios concedidos ni los criterios a seguir. El problema se ha solucionado satisfactoriamente gracias a los
compañeros de Zaragoza que prestaban el servicio de guardia de violencia doméstica (SAVVID) y a la disponi-
bilidad de 12 compañeros residentes en diferentes partidos judiciales.

La Comisión de Partidos Judiciales de ha reunido en una ocasión.

La Comisión de Publicaciones, durante 2005 , además de la Guía Judicial y la Memoria del año anterior, han
editado 4 Boletines y preparado 23 circulares informativas, y 31 circulares telemáticas.

En cuanto a la Comisión de Ayudas, ha tramitado 12 ayudas complementarias de la antigua obra social de
la Mutualidad y 2 ayudas para casos de especial necesidad, además de 4 becas de estudios.
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ACTIVIDAD EN ADMINISTRACIÓN

En Administración se han efectuado 8.430 registros de entrada y 6.171 de salida. Se han tramitado 1.645
comunicaciones de intervención profesional para otros Colegios de España y 1.150 para el de Zaragoza, ade-
más de 22 para asuntos propios. Además, se han tramitado 1.698 pases para diferentes prisiones.

Una última cuestión. Durante 2005 se ha completado la tarea de dotar de carné con firma electrónica a todos
los colegiados de Zaragoza y de hecho, en este momento disponen del mismo 2.347 colegiados, de los que
2.036 han sido activados como firma electrónica, y los pocos que no lo tienen, 214, es porque no han podido
pasarse por el Colegio hasta la fecha a realizar los trámites. La Comisión de Nuevas Tecnologías ha mantenido
la reuniones de trabajo necesarias para supervisar el desarrollo de los proyectos tecnológicos del Colegio y ha
organizado dos cursos de formación en firma electrónica, uno antes del verano, por el que pasaron 214 colegia-
dos y otro después, al que asistieron 258, además de 61 colegiados que optaron por realizar el curso on line.

CARNÉ COLEGIAL

Hemos cumplidos, pues, con nuestros deberes y estamos en condiciones de hacer uso de la firma digital,
que ya es operativa para utilizarla como tal en el correo electrónico y para realizar numerosos trámites a través
de RedAbogacía y con diversos organismos con los que existen Convenios al efecto, pero tenemos la espina
clavada de no haber podido hacer efectivo este año el efectivo acceso a los trámites judiciales a través del
sistema LexNet. Problemas iniciales con los procuradores, finalmente superados, y posteriores con los funcio-
narios de Justicia, todavía sin resolver por el Ministerio, han impedido que éste pudiera poner operativo el
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sistema hasta la fecha. Esperemos que en la Memoria de 2006, pueda decir que el tema lleva tiempo resuelto
y a pleno funcionamiento.

No quiere ello decir que no hayamos seguido ampliando el uso de las posibilidades que ofrecen las nuevas
tecnologías. Así, durante 2005, se han celebrado por vía telemática tres Jornadas, que los colegiados han
podido seguir en el Salón de Actos del Colegio o desde sus propios despachos a través de sus ordenadores.
Así una Jornada sobre la ley de Protección Integral contra la Violencia de Género en febrero, otra sobre Arren-
damientos Urbanos en julio y otra sobre Derecho de Familia en octubre. Además, el Colegio fue sede del Primer
Congreso nacional sobre Nuevas Tecnologías y Abogacía, que en el mes de junio organizó la Agrupación de
Abogados Jóvenes.

Toda esta actividad, para ser justos, debería completarse con la que llevan a cabo las distintas Secciones y
grupos organizados que funcionan en el Colegio utilizando sus medios e infraestructura. La Agrupación de
Abogados Jóvenes, la Comisión de Mujeres Abogadas, las diferentes Secciones, no ha cesado en su actividad,
debiendo destacar un año más, la celebración en el mes de febrero de las X Jornadas de Responsabilidad Civil
y Seguros que anualmente organiza la Comisión de Circulación, Responsabilidad Civil y Seguros y que cuentan
con una merecida fama en todo el país.

Actividad representativa

La actividad de la Junta de Gobierno, tanto como órgano colectivo como la de cada uno de los Diputados
que la integran, y de este Decano especialmente ha sido incesante en el ejercicio de las funciones representa-
tivas que la ley nos encomienda.

ACTIVIDAD DEL DECANO

Este Decano, en su condición de consejero del Consejo General de la Abogacía Española, ha tenido que
asistir a 7 Plenos, 13 Comisiones Permanentes y a 5 Comisiones de Coordinación de Acciones. 25 desplaza-
mientos a Madrid, 2 mensuales, solo por este tema.

Pero es que además, en 2005, como Decano de Zaragoza y miembro nato del Consejo de Colegios de
Abogados de Aragón, he asistido a 6 Plenos del mismo, 4 en Zaragoza, 1 en Barbastro y 1 en Teruel, además
de a diversas reuniones derivadas de mi condición de consejero.

Aparte de las continuas visitas en mi despacho, compañeros que precisaban plantearme algún problema, he
asistido a 109 actividades externas a las que el Colegio hacía sido invitado o convocado, y presidido 36 actos
celebrados en el propio Colegio.

En el marco de esa función representativa cabe mencionar la política de publicidad institucional seguida en
cumplimiento de los acuerdos de la Junta General de Presupuestos, publicidad institucional que se ha orienta-
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do un año más por una doble vía. Por un lado la tradicional, de pago mediante la contratación de anuncios en
prensa o radio. Por otra, gratuita, mediante la presencia del Colegio en los medios de comunicación, notable-
mente incrementada este año en que, bien yo como Decano, bien los diferentes miembros de la Junta, hemos
participado 68 entrevistas en diferentes medios de comunicación. 32 en Televisión, 23 en Radio y 13 en prensa.

Una experiencia nueva en este campo ha sido participar en la feria de Empleo que tuvo lugar en el Edificio
Multiusos el día 21 y 22 de abril, y en la que el Colegio tuvo un stand que atrajo el interés de numerosos
visitantes que se acercaron a informarse sobre la labor del Colegio y de los abogados.

Tal vez la parte más gratificante para este Decano de todo ese esfuerzo, aunque también la más difícil de
afrontar, haya sido la de tener que intervenir en varias ocasiones ante diversos organismos judiciales o admi-
nistrativos, en amparo de otros tantos colegiados que lo habían solicitado por considerar que se había visto
vulnerado o condicionado su derecho de defensa y su libertad e independencia profesional. He de reconocer un
año más, que todas mis intervenciones han encontrado una buena acogida por parte de los organismos ante
los que se produjeron y han permitido solucionar los problemas planteados. Con independencia de los resulta-
dos, puedo afirmar que ninguna solicitud de protección y de defensa de la defensa ha sido desatendida.

Por último, no puedo evitar la alegría que me supone reflejar aquí una doble buena noticia. En mayo de 2005
tuvieron lugar en Tenerife las IV Jornadas de Juntas de Gobierno de Colegios de Abogados que periódicamen-
te organiza el Consejo general de la Abogacía Española. Fue una satisfacción para este Decano el que la Junta
de Gobierno de Zaragoza participara activamente en todas las Ponencias y que el papel de los diputados
zaragozanos fuera destacado y elogiado por los asistentes. Pero mayor satisfacción supuso el que en las
citadas Jornadas se eligiera a Zaragoza para ser marco del IX Congreso Nacional de la Abogacía, que tendrá
lugar en nuestra ciudad en septiembre de 2007.

Ya llevamos muchos meses trabajando activamente en el tema, cuya responsabilidad en nuestra Junta se
he encomendado al Diputado 4º, Luis Tomás García Medrano, y aunque ello supone un motivo más de reunio-
nes y quebraderos de cabeza, considero que es una oportunidad que la abogacía zaragozana no podía dejar
pasar por alto y que debemos acoger con el entusiasmo que sabemos poner en lo que hacemos.

Actividad Social

La principal actividad social del Colegio, por el número de personas beneficiadas, es la que lleva a cabo a
través de la prestación de los Turnos de Oficio y Asistencia al Detenido y los distintos Servicios de asistencia y
Orientación Jurídica.

Buena prueba de ello son las 9.226 designaciones de abogados de oficio y 7.235 asistencias realizadas por
el Departamento del Turno del Colegio, amén de las 906 consultas en los diferentes servicios sociales. Desig-
naciones que, recordamos, han requerido la apertura y tramitación de un expediente por el Servicio de Orienta-
ción Jurídica para comprobar que el solicitante reunía los requisitos legales para serle reconocimiento el dere-
cho a la asistencia jurídica gratuita. Dichos expedientes finalizan con un informe del SOJ favorable o desfavo-
rable al reconocimiento de dicho derecho, informe favorable que justifica la designación de abogado de oficio,
salvo en los supuestos en que dicha designación ha sido requerida por el Juzgado que se haga de forma
inmediata sin perjuicio de la posterior tramitación del expediente.

TURNO DE OFICIO Y ASISTENCIA AL DETENIDO
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Pero dichos informes no son definitivos y han de ser supervisados y confirmados por la Comisión Provincial
de Asistencia Jurídica Gratuita. Pues, buena muestra de la impecable labor que se realiza por el SOJ y el
Departamento del Turno, es que los informes favorables al reconocimiento del derecho han sido ratificados por
la Comisión Provincial en un 98,84% y revocados el 1,16%. Mientras que los informes desfavorables al recono-
cimiento del derecho han sido ratificados en el 88,89% y revocados en el 11,11%, lo que ha supuesto una
mayor flexibilidad de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita a la hora de revisar los requisitos respecto al
año anterior, en que solo se revocaron el 1% de los informes desfavorables del SOJ.

Hablando de servicios sociales, resaltar que nuestro Colegio ha sido anfitrión en 2005 de los XV Encuentros
de Abogados de Derecho de Extranjería, que reunieron en nuestra ciudad a más de un centenar de compañe-
ros especialistas en el tema y que contaron con la presencia de primeras figuras en el ámbito nacional e
internacional.

En el marco del permanente compromiso del Colegio con la sociedad en que vive, quiero resaltar que en
2005 se celebró el referendum de la propuesta de Constitución de la Unión Europea y que el Colegio jugó un
papel activo para posibilitar la reflexión, el debate y la toma de una decisión meditada. A tal efecto, se organiza-
ron unas Jornadas específicas que analizaron la propuesta desde una perspectiva jurídica el 27 de enero y
desde una visión política el 10 de febrero.

También aunque esto ya se enmarca en el compromiso cotidiano, durante el mes de noviembre el Colegio
fue un año más sede de la celebración de los Foros de Derecho Aragonés, creados en colaboración con El
Justicia de Aragón y otros organismos hace más de 10 años y que siguen siendo referencia obligada para el
conocimiento y análisis de nuestro derecho vivo.

PERO 2005 HA SIDO TAMBIEN UN AÑO DE NOVEDADES EXTRAORDINARIAS

Lo decía al comenzar esta memoria y advertía que prefería dejar el tema para el final. El año 2005 ha
centrado el interés profesional en varias cuestiones que inciden directamente, sino sobre el ejercicio profesio-
nal directamente todas ellas, sí sobre los abogados. Uno de dichos temas venía ya arrastrado de 2004 y se
solucionaba, o más bien se cerraba, presumiblemente en falso, a finales de año. El otro tema estallaba de
repente en las postrimerías del año. Y los otros dos eran “sorpresas” largo tiempo anunciadas.

Me refiero en primer lugar a la situación de la Mutualidad general de Previsión de la Abogacía y más concre-
tamente a la de los mutualistas tras la aprobación del Plan Universal de la Abogacía.

La preocupación por el futuro de la abogacía ante el crecimiento progresivo de los pensionistas y el estanca-
miento, cuando no la reducción de los mutualistas. La preocupación por la inadmisible falta de actualización de
la pensión de la Mutualidad. Y la preocupación por la carencia de servicios sanitarios y farmacéuticos de la
mayoría de los abogados al no cubrir la Mutualidad dichos aspectos, nos había llevado a una lucha, en la que
os consta que este Decano, su Junta y el Colegio han sido constantes y entregados, para tratar de negociar la
absorción de la Mutualidad por la Seguridad Social, respetando los derechos de los mutualistas.

Durante 2004 y también en 2005, el Colegio ha abanderado un amplio grupo de Colegios que aspirábamos
a que los abogados mutualistas pudieran integrarse en el Régimen de la Seguridad Social en condiciones
aceptables, como único medio que nos parecía con garantías de futuro de contar con una pensión acorde a los
tiempos y revalorizable periódicamente. Jubilarse a los 69 años y con 600 euros. mensuales, sin que dicho
importe hubiera variado en los últimos 10 años ni presentara visos de variar en el futuro, no era de recibo. A ello
hemos dedicado importantes esfuerzos e incluso en este año 2005 conseguimos un importante apoyo por parte
de las Juntas de Gobierno reunidas en las Jornadas de Tenerife a que ya he hecho mención.

Nuestro esfuerzo no pudo evitar que la Mutualidad tratara de sacar adelante el Plan Universal de la Aboga-
cía en la Asamblea General Ordinaria convocada para junio de 2005 y aunque se consiguió que la Asamblea
pospusiera su pronunciamiento sobre dicha cuestión a una posterior asamblea Extraordinaria, el Plan fue final-
mente aprobado en la Asamblea Extraordinaria celebrada el 26 de noviembre.

No hemos conseguido sacar adelante nuestra propuesta y ahora nos enfrentamos a la necesidad de elegir
entre el sistema anterior y el Plan Universal antes del 25 de mayo. Poco más podemos hacer, salvo informar a
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quienes lo interesa, como se viene haciendo en el Colegio, para que cada uno pueda adoptar la decisión que
personalmente más le interese.

El otro tema a que me refería, que saltaba a la luz en el BOE de 19 de noviembre, era el anuncio de la
creación de una relación laboral especial para los abogados, relación laboral que todavía desconocemos como
será exactamente, porque el Gobierno cuenta con 12 meses para aprobar el Reglamento que la desarrolle.
Pero en cualquier caso, el anuncio ya traía la consecuencia de obligar a los abogados que tienen abogados en
situación de relación laboral a darlos de alta en la Seguridad Social en un breve espacio de tiempo, que ya ha
finalizado y por supuesto ha dar de alta las relaciones laborales entre abogados que pudiera constituirse ex
novo tras la publicación de la ley en cuestión.

A medida que pasa el tiempo parece que el tema reviste menor problema del que en un principio se llegó a
temer, pero es indudable que tiene una influencia directa sobre la actividad profesional de bastantes abogados.
El Colegio reaccionó con rapidez creando un grupo de trabajo que elaboró un informe que fue expuesto en
Asamblea celebrada el 24 de enero y en este momento formamos parte del grupo de trabajo que se ha consti-
tuido en el seno del Consejo General de la Abogacía para analizar la evolución del tema.

Por último, tras un largo proceso repleto de amagos, se da luz verde por fin a un Proyecto de Ley de Acceso,
actualmente en tramitación en el Congreso de los Diputados que, lamentablemente no viene a responder a las
expectativas creadas, aporta nuevos temas de preocupación en forma de profesionales novedosas y finaliza
con un desmoralizador período de vacatio legis de 6 años que lo convierte en papel mojado.

También, por fin, aparecía un anteproyecto de Ley de Sociedades Profesionales, en cuya rápida tramitación
y aprobación tenemos depositadas amplias esperanzas.

PARA FINALIZAR

Tras dos sustos, querría finalizar con algo agradable para dejar un buen sabor de boca en esta Asamblea.

Un Colegio de Abogados no es algo distinto de la suma de sus abogados individuales. El Real e Ilustre
Colegio de Abogados de Zaragoza no es nada más allá de la suma de los abogados que lo configuran y lo han
configurado a lo largo de los siglos.

Somos ya 2.763, tras las 98 nuevas incorporaciones producidas en 2005 y pese a las 68 bajas acaecidas en
el mismo período. Y si de algo nos podemos sentir orgullosos, es del elenco de compañeros que constituyen
nuestra base y razón de ser.

Ha sido una satisfacción para mi como Decano el hacer entrega durante 2005 de su nombramiento como
Decanos Honorarios a los compañeros Lorenzo Calvo y Carlos Carnicer, que me precedieron en el Decanato y
que supieron hacer lo necesario para que hoy contemos con un Colegio del peso nacional e internacional del
nuestro y una sede donde ubicarlo con la dignidad que se merece.

En la misma línea, ha sido motivo de satisfacción y orgullo para mi el haber propuesto a la Junta de Gobierno
y que ésta lo aceptara, la concesión de la Medalla al Mérito del Colegio al compañero Don Carlos Sanchez
Noailles.

Con compañeros como los tres distinguidos, no hay que tener miedo a afrontar en sucesivos años, e incluso
a incrementarla, una actividad como la desarrollada durante este 2005 que acaba de finalizar.

Una actividad colegial y profesional extraordinariamente valorada por los propios compañeros, en especial
en Aragón, donde, según el último estudio llevado a cabo por Demoscopia por encargo del Consejo General de
la Abogacía Española, nuestro Colegio recibe de los colegiados una valoración del 6,61, notablemente superior
a la que en el conjunto de España se da a los Colegios.
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CUENTA GENERAL
DE INGRESOS Y GASTOS

2005

INGRESOS .................4.040.642,27
GASTOS......................3.958.568,16
RESULTADO ..................82.074,11
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